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RESOLUClON de6 de mayo de 1991, de ía Subsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativd número 1/701/1991, inter·
puesto ante la' Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección .Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Ramiro Soler
Aguilera, el recurso contencioso--administrativo número 1/701/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas, de la Armada .y el Patronato de Casas del Ejército_ del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

- En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de [os veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

UNIVERSIDADES

Madrid, 6 de mayo de 1991;-El Subsecretario, Fernando Scqueira de
Fuentes.

tra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Annada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan nonnas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» numero 19, de .22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaria _ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCiON de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/702/1991. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de' lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección sexta), se ha interpuesto por don Antonio Madrigal
Gama, el recurso contenciosQooadmimstrativo número 1/702/1991, con
trael Real Decreto 1751/1990, de 20.de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato. de Casas· Militares del Ejército- ·de Tierra, el Patronato de
Casas de la AnnádB. y el Patronato de casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de. viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19,. de 22 dé enero de 1991).

En"consecuencia,esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a· cuyo favor hubieran derivado· o derivaren derechos de la
resolución impbgnada y a quienes tuvieren interés directo en el
ma'ntenimiento de la misma.. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . . -

RESOLUCION de 6 de mayo de 199l, de la Subsecretaría.
por la- qué se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/726/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de ·10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección -Sexta), se ha interpuesto por don Dámaso Garcia
Rodríguéz, el recurso contencioso-administrativo número 1/726/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra., el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . '

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretario; Fernando Sequeira de
Fuentes.

Aprobado por la Universidad de Cádiz el plan de estudios de la
especialidad de Educación Musical para ,la Escuela Universitaria de
Formación del Profesorado de Educación General Básica, de conformi~
dad con lo dispuesto en los articulas 24.4, b), '1 29 de la Ley Orgánica
Il/1983, de' 25 de agosto, de Reforma Universnaria, y homologado por
acuerdo de fecha 25 de septiembre de 1990 de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades, a los efectos de lo dispuesto en el
articulo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto ordenar su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», confonne figura en el anexo.

Cádiz, 15 de diciembre de 1990.-EI Rector, losé L Romero Palanco.
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por la que se emplaza a Jos interesados en el recurso
comenciostradministrativo número 11695/J 991, inter-
puesto ante la Sala de lo Conlencioso-Administrati~'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Carlos Deu Carre,
el recurso contencioso-administrativo número 1/695/1991, contra el
Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares -del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 19. de 22 de en~ro de 1991). ,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUC10N de 15 de diciembre de 1990. de la Universi·
dad de Cádiz. pór la que se ordena la publicación en el
«Boletfn Oficial del Estado)) del plan de estudios de la
especialidad de Educación Afusical de la Escuela Unil'ersi·
taria de Formación del Profesorado de Educación General
Básica.

ANEXO
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Madrid, 6 de mayo de 1991.~El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

I

RESOLl./C/ON de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se- emplaza a los interesados en el recurso
contenciostradministrativa número 1/697/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
T~ibunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Agustín Lozano
López, el recurso contencioso-administrativo número 1/697/199[, con-

Plan de estudios para la obtención del título de Diplomado en Profeso
rado de Educación General Básica, especialidad de Educación l\-Iusical,
de la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación

General Básica de la Universidad de Cádiz

L Título al que conducen los estudios: Diplomado en Profesorado
de Educación General Básica.

1. Definición de la estructura cíclica de los estudios: De primer
ciclo y título terminal.

3. Duración en años académicos; Tres años.
4, Centro responsable de la organización del plan de estudios:

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica (Universidad de Cádiz).


